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12. El Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares.

Queda expuesto al público durante el plazo de
ocho días a partir de la publicación  del presente anuncio
para que pueda presentarse reclamaciones. En caso
de producirse alguna reclamación se suspenderá la li-
citación

Albudeite a 7 de julio de 2006.—El Alcalde-Presi-
dente, Joaquín Martínez García.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Alcantarilla
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10034 Aprobación inicial de padrones del impuesto
sobre bienes inmuebles de naturaleza urbana
y rústica para el ejercicio 2006.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Alcalde de Alcantarilla
Hace saber: Que por Resoluciones del Concejal

de Hacienda números 3464 y 3547 de fechas 3 y 11 de
julio de 2006 fueron aprobados inicialmente los padro-
nes del impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza
urbana y rústica para el ejercicio 2006, por un importe
total de 3.057.449,16 € y número de recibos 24.227 y
9.226,47 € y número de recibos 267, respectivamente.

Los citados padrones se encuentran expuestos al
público en el negociado de Gestión Tributaria de este
Ayuntamiento por plazo de un mes, desde la publica-
ción del presente edicto, a fin de que en el plazo
referenciado pueda ser examinado por los legítimos in-
teresados y poder presentar las reclamaciones que es-
timen oportunas.

En el caso de no recibirse reclamaciones en el
plazo señalado, se entenderá definitivamente aprobado
el acuerdo hasta entonces provisional.

Se establece como instrumento acreditativo del
pago de dicho impuesto el recibo o documento
liberatorio que ha dispuesto este Ayuntamiento debida-
mente diligenciado y sellado por las entidades colabo-
radoras elegidas por el mismo, desde la fecha de pu-
blicación del presente edicto en el B.O.R.M., hasta el día
20 de noviembre de 2006.

El recibo o documento liberatorio se podrá obtener
en la oficina de recaudación, sita en Calle San
Sebastián n.º 3 bajo, y en horario de lunes a viernes de
9 a 14 horas.

La publicación del presente edicto surte los efec-
tos de notificación al contribuyente de conformidad con
lo establecido en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003 Ge-
neral Tributaria.

Transcurridos los plazos indicados, se procederá
a su cobro por vía de apremio, con los recargos legal-
mente establecidos según lo dispuesto en el artículo 28
de la Ley 58/2003 General Tributaria.

Se informa a los contribuyentes que pueden domi-
ciliar sus impuestos a través de las entidades banca-
rias clasificadas, según lo dispuesto en el artículo 90
del R.G.R.

Todo lo cual se publica para general conocimiento
en cumplimiento del artículo 88 del R.G.R.

Alcantarilla, 19 de julio de 2006.—El Alcalde.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Alcantarilla
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10035 Aprobación inicial del padrón del impuesto
sobre actividades económicas para el
ejercicio 2006.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Alcalde de Alcantarilla
Hace saber: Que por Resolución del Concejal

de Hacienda número 3548 de fecha 11 de julio de
2006 fue aprobado inicialmente el padrón del im-
puesto sobre actividades económicas para el ejerci-
cio 2006, por un importe total de 734.693,30 € y nú-
mero de recibos 563.

El citado padrón se encuentra expuesto al públi-
co en el negociado de Gestión Tributaria de este
Ayuntamiento por plazo de un mes, desde la publica-
ción del presente edicto, a fin de que en el plazo
referenciado pueda ser examinado por los legítimos
interesados y poder presentar las reclamaciones que
estimen oportunas.

En el caso de no recibirse reclamaciones en el
plazo señalado, se entenderá definitivamente aprobado
el acuerdo hasta entonces provisional.

Se establece como instrumento acreditativo del
pago de dicho impuesto el recibo o documento
liberatorio que ha dispuesto este Ayuntamiento debida-
mente diligenciado y sellado por las entidades colabo-
radoras elegidas por el mismo.

El periodo de cobranza abarcará desde la fecha
de publicación del presente edicto en el B.O.R.M., hasta
el día 5 de diciembre de 2006.

El recibo o documento liberatorio se podrá obtener
en la oficina de recaudación, sita en Calle San
Sebastián n.º 3 bajo, y en horario de Lunes a Viernes de
9 a 14 horas.

La publicación del presente edicto surte los efec-
tos de notificación al contribuyente de conformidad con
lo establecido en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003 Ge-
neral Tributaria.

Transcurridos los plazos indicados, se procederá
a su cobro por vía de apremio, con los recargos legal-
mente establecidos según lo dispuesto en el artículo 28
de la Ley 58/2003 General Tributaria.


